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Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0541/2016 
Ciudad de México, a 31 de mayo de 2016 

ING. MOISES RODRÍGUEZ VENEGAS 
GERENTE DEL SISTEMA PEMEX SEGURIDAD, 
SALUD EN EL TRABAJO Y PROTECCIÓN 
AMBIENTAL E INTEGRACIÓN DE PROYECTOS 
SUBDIRECCIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE, 
SEGURIDAD INDUSTRIAL, SALUD EN EL TRABAJO 
Y PROTECCIÓN AMBIENTAL 
PEMEX EXPLOR~CIÓN Y PRODUCCIÓN 
EDIFICIO PIRÁMIDÉ BULEVAR ADOLFO RUIZ CORTINES ::·: .:· 
No. 1202. FRACCIONAMIENTO OROPEZA CP. 86030 
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO 
PRESENTE 

ASUNTO: APROBACIÓN DE CONCLUSIÓN 
DE PROGRAMA DE REMEDIACIÓN 

Me refiero a su escrito PEP-DDP-SDSSISTPA-GSPSSPAIP-1Q8-20 16 y sus anexos 
recibidos el i9 de enero de 2O16 en la Oficialía dé Pártes (en lb sucesivo OP) de la 
Agencia Nacio~a.1 de Seguridad Industrial y Proteéción del.Medio Ambiente del Sector 

~ . -= 
de Hidrocarburos (en lo sucesivo la AGENCIA), por medio del cual presenta la 
información solicitada en el oficio NºASEA/UGl/DGGEERC/0251/2015 de fecha 
03 de diciembre de 2015, a fin de continuar con el tráí)lite registrado con número de 
bitácora 09/KMA0558/09/15, por medio del cual somete a consideración el 
informe de Conclusión del Programa de Remediación del sitio "Presa D del Pozo ) 
Covarrubias 101" en el Municipio de Hueyapan de Ocampo, Veracruz, contaminado 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 

Tels: (55) 9126 0100 exts.13420 - www.asea.gob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo· ASEA· 
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con Hidrocarburos Fracción Media y Ligera, afectando un área de 251.3 m2 y un 

volumen de 776.8 m 3• 

ANTECEDENTES 

l. El 18 de diciembre de 2012, PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN (en lo 

sucesivo REGULADO) ingresó en el Espacio de Contacto Ciudadano CECC) de la 

Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

(DGGIMAR). mediante el escrito No. PEP-SASIPA-GASIPARN-1542-2012 de fecha 

12 de diciembre de 2012, la Propuesta de Remediación registrada con número de 

bitácora 09/J2-0392/12/12, que consistió en tratar mediante el proceso de 

Oxidación Química a un lado del sitio, de un volumen de 776.8 m3 de suelo 

cont aminado con hidrocarburos Fracción Media y Ligera Qe la "Presa D del Pozo 

Covarrubias 1O1 " en el Municipio de Hueyapan d~ Ocarnpo, Veracruz. 
+¡"i,:ft; .'~~t:'H•;, 

- ' f •• ¡~ "" 

11. El REGULADO, mediante el escrito No. PEP-SASIPA-GASJPARN-1542-2012 de 
fecha 12 de diciembre de 2012, designó com'o Respo~sable Técnico de la 

Remediación a la empresa QUIMICA APOLLO, S.A. DE 'C.V., para llevar a cabo las 

acciones de remediación de la "Presa D del Pozo Covárrubias 101" en el Municipio 

de Hueyapan de Ocampo, Veracruz, de conformidad con el artículo 13 7 fracción 11 del 

Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

La empresa QUIMICA APOLLO, S.A. DE C.V., contó con la Autorización para el 

t ratamiento de suelos contaminados No. 15-V-:55-09, otorgada por la DGGMAR 
mediante el oficio DGGIMAR.710/005001 de fecha 19 de junio de 2009 . 

·" ' "t; ·~t .,-: • ' •• 
~ ;~ 

"" 111. El 1 9 de diciembre qe 2o13, . la. DGGl~AR emitió el oficio N o. 
t;.\,_ "" e; •• 

DGGIMAR.710/019095, dirigido al REGULADO, mediante el cual se aprobó su 

Propuesta de. 'Remediación para tratar el .suelo contaminado con Hidrocarburos 

Fracción Media'/ Ligera aplicando el proceso de Oxid.atión-Química a un lado del sitio, 

de un volumen de 776.8 m3 de suelo contaminado con hidrocarburos Fracción Media 

y Ligera de la "Presa D del Pozo Covarrubias 1O1" en el Municipio de Hueyapan de 

Ocampo, Veracruz. 

IV. El 30 de septiembre de 2015, el REGULADO, ingresó en la OP de la AGENCIA, 
mediante el escrito PEP-SDSSISTPA-GASIPARN-796-2015 , el informe de la 

< 
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Conclusión del Programa de Remediación registrado con número de bitácora 

09/KMA0558/09/15, del sitio "Presa D del Pozo Covarrubias 101" en el 

Municipio de Hueyapan de Ocampo, Veracruz. 

V. El 03 de diciembre de 2015, la Dirección General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convencionales de la Unidad de Gestión Industrial de la 

AGENCIA, mediante el oficio NºASEA/UGl/DGGEERC/0251/2015 dirigido al 

REGULADO, realizó el siguiente requerimiento de información faltante: 

1.- Los resultados analíticos originales del laboratorio acreditado que procesó las muestras 

obtenidas de la Caracterización del sitio Presa D del Pozo Covarrubias 101 y que se 

ingresaron para la aprobación por parte de.Ja DGGl~AR, con la finalidad de conocer el 

método analítico aplicado en la d.et~rminación de ló's hidrocarburos, de acuerdo con lo 

descrito en el CONSIDERANDO V · d~I presente oficio y con b~se en lo establecido en la 

Condicionante Técnica número 10 a la que está suj<:ta la Autorizaciém No. 15-V- 27-13. 
1 -'::;~*t ' - . - .,;,,, 

CONSIDERANDO V. Q~~ eri la remediaciqn p;ra tratar :ufi .. ~~i~men de 7'76,8 m 3, se aplicó 

el proceso de tratáml~'nto mediante · l~i' técnica :de oxid~ciÓir ·q~ímica a un lado del sitio 
' ' "·i'.: ' ~: ,~".,~ ', -.,,_,, . '; t • . -., 'l " \ -~- !_" ,, 

contaminado, se identificó que él REGULADO, empleó métodos 'ariaHticos U.S.' .EPA para la 
determinación ~¡'~-. Hidrocarb-~r9{",Ffacción , Ligera:; Hidrq~arblJrps;:,.f:r~kción · Media e 

Hidrocarburos FraZción Pesada.' "' ~sí como <los, ~Tgx y < HA~ :':~n}é1 < Muestrep~ . Final 

Comprobator!9 (MFCf a una profundidad de 0.3 m en pare~.es y tó'Mo y 0.5, m en celda''. '' 
•: ~ -, 

2-. La justificª~i~n para lé:i UbicaCión,_proft.mdidad y nlJ.me'r9'a~ püntos de muestreo para el 

MFC con base e~ las' caracter.ístict1s · !itoeStratigráfi~~s del sitio\1 d~ textura del suelo de 

acuerdo con lo descrito: en el co114sft>EAANÓO VLy ~on base'.a Jo establecido en la Norma 
Oficial Me)$icana aplic~hle. . ,- ,";;·_,__+~:;¡' ,, ' . _:.:":. 

CONSIDE~A~_Dcl VI. Qu~'. ;g.ra La ~~·stificac ión de la\ _;tli¿aciÓn:;/p · ._, ~d'iaad de los purifds 

de muestreo . del MFC el REGÜ~DO manifiesd que estos· fueron definicfos con base en 

acuerdos enÚe PROFEPA y Química-APOLtO S.A. de c\{'. sin 'embargo no' presenta dicha 
·-··· ,,;, ' ' . ·- ""';:~ .);.. ' j · 

evidencia. .. 
'>C.; 

3.- Presentar la aprobación ante ,i;'""f>ROFEP; d~I- respon·~~b·¡~ .. técnico del muestreo C. 

Andrés Miguel Reyes 'q~ye_comp~ueb~· vig·e~ci.(l"'~-~r.~!:'~e la éjecucióri del ~Fé~ de acuerdo 

con lo descrito en el CONSl,PERANDO VII del presente oficio· y con base a lo descrito en el 

RESUELVE TERCERO en el 'num'éral 3 del Oficio No~ 0"9 Gl.MAR.710/010095 . 
. • t:; 

CONSDERANDO VII. Que el REGULADO pr;~~hta .,,~probación PFPA-APR-LP-RS- ) 

OllMS/2015 ante PROFEPA del responsable del muestreo  , cuya o 
MelchorOcampo 469, CoL Nueva Anzures. Delegación Miguel Hidalgo, CP. 11590, México, DJ. 
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vigencia es a partir del 04 de marzo de 2015, y el muestreo MFC se realizó el 06 de 

febrero de 2015. 

4.- Las cadenas de custodia con sello de recibido por parte del laboratorio responsable de 

las determinaciones analíticas. con nombre, firma y fecha de todo el personal involucrado 

en el MFC (incluyendo al personal de la Delegación PROFEPA del Estado de Veracruz). de 

acuerdo con lo descrito en el CONSIDERANDO VIII del presente oficio y con base a lo 

descrito en el RESUELVE TERCERO en los numerales 2 y 4 del Oficio No. 

DGGIMAR.710/ 010095. 

CONSIDERANDO VIII. Que el REGULADO no presenta sello en las cadenas de custodia 

por parte del Laboratorio del Grupo Microanálisis, S.A. de C.V .. y no demuestra haber 

realizado el MFC en presencia de personal de la Delegación PROFEPA del Estado de 

Vera cruz. ,.,:-. 

s.- La justificación del porqué río se avisó con quincé días de i nticip9-cic?n a la Delegación 

PROFEPA Veracruz, de acuer,do con lo descrito en el CQNSIDERANDOIX y con base en lo 

d.escrito en el RÉSUELVE TERCERO "en el . < númeral :2":; ael Oficio No. 
;:; '" :·.;oi;; .; ">:: 

DGGIMAR.7 10/0100~5. 
'!;"¡ '"t-i, 

CONSIDERANDOJX. Que el REGULADÓpteserita la notifita~ión''dél :}ív.jso de la·realización 

del M FC, por es2rito, a la delegación .• PROFEPA del ·::estad,o , ::Cle~:v~r.~2(~'.z. ;,'rnn l'Q días de 

ant icipación. ' 

.. ..:~ 

VI. Mediante el es.critÓ: PEP-DDP"SDSSISJ,PA.'.G~~$$PA IP;:~:o8-20'16 . y sus anexos 
recibidos el 2 9 de e'nerode 2o16 en I~ oé de la A.GENCIA, el REGULADO present a 
la información faltant~· ' "' regtJ~~ida . el oficio 
No.ASEA/UGl/DGGEERC/0251/2015. . ~:" 

Del qnálisis de la infoni;@:,(Ón pres,enlada por 
1

~] ~EGULADO.· la Dirección 
General de "Gestión .. de Explc?~a~¡ón y''Ext;acció~ .. de Recu~sos Convei;icionales 

~~ 5 
advierte lo siguiente: .,, .. .,,,,. 

a) Con respecto al ñ~umeral 1,, d~l ; fequ'erimiento de. infgrrn~ció'n eryiitido por la Dirección 

General de Gestion ·de Exploración y'" Extracéión de Recursos Convencionales 
mediant e el oficio No.ASEA/UGi/DGGEERC/0251/2015 éon f~ch~ 03 de diciembre de 

2O 15. se identificó que ~( ,REG.l.JLADOY' señ.alq'.;:~~ '~u esctit'~r PEP-DDP- SDSSISTP A

GSPSSPAIP-108- 20 l6 y anexos. ingresados efl"lá ·Ói> de la AGENCIA. el día 29 de enero 

de 2016 lo siguiente: 

Melchor Ocampo 469. Col. Nueva Anzures. Delegaciór¡,Miguel. Hidalgo. C.P. 11590, México. D.F. 
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"Se presentan los resultados analíticos originales del Laboratorio del Grupo Microanálisis, 
S.A. de C. V., quien procesó las muestras obtenidas de la caracterización de la Presa D del 
Pozo Covarrubias 101 (ANEXO I)." 

Esta Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales identifica que el REGULADO SI presentó los resultados analíticos 
originales del laboratorio acreditado que procesó las muestras obtenidas de la 

Caracterización del sitio Presa D del Pozo Covarrubias 101 y que se ingresaron para la 

aprobación por parte de la DGGIMAR, en los mismos, se menciona que fueron utilizados 
los métodos analíticos U.S EPA para la determinación de Hidrocarburos Fracción Ligera 

CEPA 80150, Hidrocarburos Fracción Media CEPA 0815C) e Hidrocarburos Fracción 
Pesada CEPA 1664A), así como los BTEX CEPA 8260() y HAP CEPA 8270D). 

" '~ ; t~·; -·¡' 

,f 

b) Con respecto al numeral 2' dekrequerimiento de 1inlormación emitido por la Dirección 
General de Gestión de Expl~ración. y Extracción de' Rec;:urso~ Convencionales 

mediante el oficio No.ASEA/UGl/ DGGEERC/oi si1201s .. con fecha 03 de diciembre de 

2015, se ident.jf.i.~ó qu~1 
el REGULADO .. se~~la' en . su ~'~·s.crito PEP:'.QDP~SDSSISTPA

GSPSSPA IP-10B~2Ól6 y anexos; ing'resadol en:la OP.de. la:AGENCIA. el día 29 de enero 
de 2016 lo sigLJi~n'te: ·" · ·· .. ·, .. c.· ·~ ":. · · <. · · · 

~~· · ~·~4-. '>- - u ~; . ~~·. 
"Se da cumplimiento al presente numera/con la sigáiente jusdficdtión: 

' ~ ' ' >;¡ ;~<> ·.., ' . ~'.,,, ; 

,. 
> '" 

La ubicación' de los puntos del MFC denominados pd¡~dés,,'y fondo se determinó en 
cumplimiento a lo 'descrito en ·e/ RE,SUEL VE SEGU.NTO " qumeral 9 del oficio .: No. 
DGGIMAR.710/0)0095, que.a la letra ~'.e describe: .•:, ' . 

~ ' ;~: \.. ";. -~ ~; + ~ 

:f . '1¡ ~._,,-

RES U EL VE 

9'. , La paraestatdl PEMEX·EXPLQRAÓÓN Y.PRODUCCIÓN, 'debe' demostrar que 
las fosas (paredes Y'fohd'O) .de d~nde será e~tr~ído e]suel~ contaminacfo,··cumple 
con '/os LMP pdra '' hid~o~atbu~o:s ·:, estabf~cido .. ~~Q;~·:la norma N<YM-138-
SEMARN . .{TISS-2003, pora ,. uso de súelo agrícoIQ_; ., por lo qúe deberá tomar 
muestras dj? suelo :~uperficial de las pg[~ges~ {fondo, cinteswde 'rellenarlo con 
material se,:nejqrte de la localidad. ·\ · 

.i;t;:' ~h~~b 

Así mismo, las coordenadas 
0

dé los pu1:..tos defifylFC denominados paredes y fondo 
presentadas en el PLANO PUNTOS DE MFC DE PISO, PAREDES Y CELDA, fueron 
levantadas a puntos G.PS, correspondientes al elipsoide WGS 84, por lo que no se 
ajustan a las presentadas por el método utilizado en el PLANO LOCAL DE RESULTADOS 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 
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(ANEXO IV, de la Caracterización) mediante el Sistema de Coordenadas UTM Datum 
NAD2 7. Sin embargo ambas áreas son la misma pero el método del levantamiento 
topográfico es diferente. 

Se presenta el plano referenciado donde se ubican Jos puntos muestreados en el estudio 
de Caracterización y los puntos del Muestreo Final Comprobatorio utilizando puntos 
G.P.S., correspondientes al elipsoide WGS 84. (ANEXO 11) 

En cuanto a la ubicación de los puntos.en la celda de tratamiento se justifica que fue en 
cumplimiento a lo descrito en el artículo 149 fracción VII, del Reglamento de la LGPGIR, 
que a la letra dice: 

Articulo 149.- En Ja ejecución de los programas de s1t1os contaminados por 
emergencias o por pasivos ambientales, se observarán los siguientes criterios: 

VII. Cuando deba excavarse o removerse el suelo contaminado para llevar a cabo 
las acciones de remediación, no deberá quedar remanente de contaminación en 
el sitio de acuerdo con los limites, niveles o concentraciones establecidos en la 
propuesta de remediación, y 

Para el caso de la profundidad, se justifica que los puntos del MFC fueron realizados 
posterior a la excavación pe/ material contaminado en el sitio, a una profundidad de 0.30 
metros adicionales a los 0.8 metr~s manifestados en el Plan de Muestreo (anexo I de la 
Caracterización), tal como se observa en el siguiente extracto de dicho Plan: 

IDENnFICACIÓN OE PUNTOS EN COOROENDAS UTM 

L IHFORMACION GENERAL 

C:Ompai\ia: ~ ElCl'l.IJW:JON V PllODuCCION Ra:ilOH HOATE 

Estado y{6 MIXlldplo: HUEYAPAN PE OCAMPO VERACRUZ 

~sponsa!>le (s): B!OL JESIJS NOU!ERTO HERHANOEZ Cio\ROA 

Punto Hora ldentfficad6n 

CENTRO 
POZO COVAAAUBIAS 101 O 

Fema: 2012-06-20 

OT: 998 

Coonlenadas UTM 

l'rofvndidad Zona yBaG Metnlllal 
(m) &ta 

0.8 ISQ 270980 

OMll•l'ol 

Metrvs al 
Notte 

2011067 

/ 
/ 

Melchor Ocampo 469, Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, México, D.F. 
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Por lo que se solicita a la autoridad considere que la profundidad total del MFC fue de 
1.10 metros, se anexa plano referenciado donde se muestran las diferentes 
profundidades a las que fueron tomadas las muestras (ANEXO 11). En cuanto a la 
profundidad de los puntos del MFC en celda de tratamiento, se consideró la 
estrictamente necesaria en relación con el volumen y procedimiento.s para su análisis por 
el laboratorio acreditado y aprobado. 

Para el caso del número de puntos de muestreo, en ambos casos (paredes y fondo, y 
material en celda) fue en cumplimiento a la Tabla 4.- Mínimos de puntos de muestreo de 
acuerdo con el área contaminada de la NOM-138-SEMARNAT /SS-2003, por lo que 
corresponden tres puntos en celda de tratamiento y cinco puntos en paredes y fondo. 

Esta Dirección General de Gestión de Exploración y . Extracción de Recursos 
Convencionales identifica qué ~I REGULADO $1 present·a la justificación para la 

ubicación. profundidad y nÓmero de pUntos de muestreo para el Muestreo final 
comprobatorio CMFC). 

c) Con respecto .al numeral 3 del r~qüerirniento de inform~clón · ~mitido por la Dirección 
General de Gestión de Expforación .. y Extracció~ cde·. RecUr s'.os Convencionales 
mediante el ~·flCiifNo.ASEA/ÚGi/DGGEERC/025 1/2Ó1ScoÍÍ'' f~th~·;o3 de diciehibre de 

2015, se identi ficó que el REGUL('\PO. s~ñ,alf·e·n . su' eic~itq\PEP~DDP-SDS? ISTPA
GSPSSPAIP-::JOB-2016 v anexos, ingr~sados é'íl la OP de la AGENCIA, el día 29 d'e enero 
de 2016 '"r6 ~iguiente: .. . ·. . · 

.~:. :_ . - ~ .. , 
~ · , : ---~·;·-u..: ,"\ \~"- '\_f;::\ 'i~ • ~>> '•·.::\<-.. t.~: ; :; 1 \ l . _;;, 

"Se da cumplimien~o. al presente numéral con"el j l,NEXO 111, consistente en el Certificado 
de Aprobación NcCPFPA-APR-L.P-_RE-001/lla, d.e'fecha i4 -. de Enero de 2011 , emitido 
por la Procuraduría Federn.1 de Protección al Ambiente. dor~e· ~efqculta como Signatario 
Autorizadq para realizdr' el mÚ~streo al ;<P,ara la Torpp ·.de 
muestrÓs para Ja determinación' de Hidrocarburo:/ en su~io:·· ba/a.:·criterio$ de la n~~;;,a 
oficial mexicdna NOM-1 8-SEMARNATYSS-2.003." . .. "' .. 

~ · :: . :;;~ ···~ . ;. e";' 

Esta Dirección G~neral p~ · Géstión de. ,Jxplorac;ión .,y Ext~acción de " Recursos 

Convencionales i.dentifica qu~"'el "~EGULADQ $1 presenta la ~Aprobación de PROFEPA 

PFPA-APR-LP-RE-00)/l_la de fecha~'24 de enerb,de,,0~QÜ a fav,or ,9e LA~.ORATORIOS 
DEL GRUPO M ICROAN¡\~ISIS, S.A. DE C.V:;"en el que se indica.al 
como signatario para la ,tb~a de muestras para la ... q,~terminación dé:Hidrocarburos en el 
suelo. bajo criterios de la norma oficial me[<icana Nor0:~138-SEMARNAT /SS-2003. 

-~ ' " ~ 

d) Con respecto al numeral 4 del requerimiento de información emit ido por la Dirección 

General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales 
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mediante el oficio No.ASEA/UGl/DGGEERC/0251/2015 con fecha 03 de diciembre de 

2015, se identificó que el REGULADO, señala en su escrito PEP-DDP-SDSSISTPA

GSPSSPAIP-108-2016 y anexos. ingresados en la OP de la AGENCIA. el día 29 de enero 

de 2O16 lo siguient e:. 

"Respecto a la solicitud de presentar la cadena de custodia con sello de recibido por parte 
del laboratorio responsable de las determinaciones analíticas. se manifiesta que del 
análisis a las formalidades descritas en el oficio No. DGG/MAR.710/006964, del trámite 
SEMARNAT-07-036 Conclusión del Programa de Remediación y de conformidad con Jo 
señalado en el artículo 151 del Reglamento de Ja LGPGJR, así como del Instructivo de 
llenado de Ja forma Cadena de Custodia "LGM-AMM-001."; se concluye, que no existe 

elemento o requisito suficiente y necesario previsto por la normatividad para considerar 
que la falta del sello de recibido en Ja cadena de custodia por parte de Laboratorio del 
Grupo Microanálisis, S.A. de C. V., limite''/Q pre'sunciÓn de prueba plena sobre la veracidad 
de los datos asentados ocurrldo's. durante el MFC; por /.o que se so/ici~a su consideración 
para que se determine que Jos documentos emitidos por el Labo'ratorio del Grupo 
Microanálisis. S.A. de C. V., para el caso en particulcir:.s~ ajustan a fo d~bidatnente fundado 
y motivado por la nor/natividad aplicable ·il)cluyehdoJos; generales · de las . personas . ·, . ..,, ., "· 
involucradas." .:>i' .. , "•·. ··• 

" ' ' ~" "! . . ~. 

Esta Direccldri General de ···~·esfión de E~pl cl,ra~i'ó~:; y)~t~~~~i·i~h, de 'Recursos 

Convencional~~ ident ifica que el REGIJlAOO SI justific~ · ~[:pür.,·qáé, las cad~.nas de 

custodia originales no · presentan sello ··de ~·ecibido . por párte. d~J : L¡iborat orio del. Grupo 
M icroanál isis.~S.A. de C.V. · " . . .. ·· ' 

·\ 
\".. . ~' ~~\~\~\~; \ ~ ·;;. " 

e) Con respecto al ·"numeral 5 del requeriÍn¡;~·nro. de i~f6,rma,c ión emitido por la Dirección 
General de Gesti6n de E:X:ploración y ·E~tr~ctión de" Recursos Convencionales 
mediante ~I oficio N~.ASEA/UGi'/oGGEERC/02Sl/201S·t'onJecha 03 de diciembre de 

2015. ,§e ' identificó qu~ el REGULADO. señala .'e~ sU·:;esc:r i'.t~ '.: pJP;;-DDP-SDSSISTPA
GSPSSPÁIP-108-20 16 y aq~_x"o~;' i o.gresados en la ÓP .. de'la AGENCIA~ ~Idía 29 de enero 
de 2016 lo siguient e: ·· ·· :.. .. ~· ·· · 

~ ;¿ ~' 

"En referencl~ a eÚe numeral, se,§o'iíc;uf'ta·consideración d~·;la autoridad, debido que con 
motivo de hab,ér concluido el COl)t/ci'to celebtad~ ,¡~ntre : eri~eg'utado (PEMEX Exploración y 
Producción) y el r~spgnsable Técnico' de dos trabajos, .. aunado a la no disponibilidad de 
personal técnico caJl(icado por parte del lab'i5rat0rio"acreditado·para realizar el Muestreo 
Final Comprobatorio eíl fe,,cffq'• posterior al 06 .de.,Jebrero de 2015, debido a una 
capacitación interna para revisar sus prdtedimieq:~os: de foima conjunta personal de 
laboratorio y el responsable técnico tomaron la dedsión de efectuar los muestreos en la 
fecha mencionada en el oficio, mediante el cual se notificó a la PROFEPA. por lo que al no 

;;::;:_¡; :.~ 
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recibir instrucción de la autoridad de suspender el evento, al que tampoco asistió, se 
procedió a realizarlos en base a la normatividad vigente, sin dolo, ni mala fe y con el único 
fin de cumplir con el Programa de Remediación autorizado por la Secretaría." 

Esta Dirección General de Gestión .de Exploración y Extracción de Recursos 

Convencionales identifica que el REGULADO presenta justificación del por qué no se 
avisó con quince días de ant icipación a la Delegación PROFEPA Veracruz. . 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de,_ Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos Convencionales de la Unidad de Gestión lndus,trial de la AGENCIA es 

1 - ~ 

competente para evaluar los programas y propuestas .,,d~ remediación de sitios 

contaminados del sector hidrocarburos y, en su_c;?so,..aprobarlas. de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 4º fracción XV, -18 f'racc.ion ·lll y is , fracc.i,gn VII del 

Reglament o lnterigr'·oe la Agenci,~ Nacioq~fd~-.S~guridacj_;16du.~tria,l,Y de protección al 
Medio Ambie nt~:··c:Je l 'Sector Hidrocarburos.. · · · · ·· ·;, .. 

.. 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO sbh·parte~'~el sector hidrocarbufbs. 

por lo qué ·"·~'S.'" co~petenc ia de esta. AGENCIÁ'"' conocer d __ el trámite. efí~""·ae 
conformid~d cdh lo señalado. en el artícu lo 3?Jr;;icci6n Xl''1de la 'h~v de la Agencia 
Nacional de Segu rida,~:i lndustrial .. y de\ Protección .. al Medio '"4mbiente del se'ctor 
Hidrocarburos. " · \' ·· 

111. Que el ~EGULADó. cu~ nta con un P~ograma· g.e 'Re~:~ªiác:; ig·~:para el sit io .'~Presa 
D del PozÓ Covarrubias ·lól'! ei\el Municipio de Hueya'pár1de.'béªmpo, Veracruz. 

contaminado con Hidroc~rburo~"Fc~cción. Media y Ligera, previarT}e'F1te"aprobado por 

la DGGIMAR mediante "'ofici,o .... ~~·o. DGGIMA,R.710/0l0095 ··de fecha .19 de 
"'·,. 

diciembre de 2 OJ 3. 

~;. . ·~;..,;. 

IV. Que en la remegiación :;para t ratarJJ.fl . .YOlumen <!'de suelo codtaminado con 

Hidrocarburos Fracción Med.ia y ligera d~- l 76 .8 m3, se apli~ó-· e l proceso de 

t ratamiento de remediación p'Ó~ ;Oxidación Química'.~'Ún lado del.sit io. 
"" !; s . ~:::~~t 

l: -t¡: .. :~. 

V. Que de acuerdo a los resultados producto dei proceso de remed iación del área 
contaminada con Hidrocarburos Fracción Media y Ligera. se concluye que el mismo se 
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real izó satisfactoriamente hasta obtener las concentraciones de Hidrocarburos 
Fracción Ligera, Media, BTEX y HAP' s por debajo de los límites máximos permisibles 
para suelo de uso agrícola de acuerdo con la NOM- 138-SEMARNAT /SS-2003. 

VI. Que en el proceso de remediación del área contaminada por derrame de gasolina, 
se realizaron las siguientes actividades: 

• Se construyó una celda, donde se llevó a cabo la remediación de suelo contaminado 
con hidrocarburo mediante la técnica de Oxidación Química a un lado del sitio de 

251.3 m2• 

• El volumen de suelo tratado fue de 77 6.8 m3. 

• Una vez finalizado el tratamiento, se efectuó la carga, el acarreo de material tratado a 

su sitio original, así como el acon.dicionamiento. del área restaurada de tal forma que 
se dejó el sitio donde se realiz1i"ron las excavacion'es y el área donde se construyeron 
las celdas, en las mismas -condido-~es qüe se encontraban~ntes de la afectación. 

~ ' . 
· ~ lit 

~. ,;., 

VII. Que el día 06 de febrero de 2015, se r:ealizÓ .. el MFCen ~ I sitio sitio ~Presa D del 

Pozo ·covarrubi_¡:is<lOr' en el Muni~ipi() de.;Hueyap·~~;~'e 'bcampo, V~~acruz, donde 
se tomaron un total de 12- cdoce5"' mÜésfras simples· :en "'la·'.'celéla; 16 (Dieciséis) 

-~..:;;.~:::;.¡ ·+ • ; '" -~ ,~! ¡';• • ,..+' ... • '~; .• ,·~~~~~ \\, . -~•• .¡fÍ ·~:;, ',!-; e 

muestras de paredes y 4 (Cuatro) muestras de fondo .. oe l .sócáVÓQ; ~n ausen.cia del 
' , ~ > ;~ ' ~ · }; ; ) , . ~: · : ' 

personal de la PROF~PA Delegación Ver'ª.1=ruz. : . · \,, 
:, ;; 

VIII. Que a las rnuestra.s col~stadas se les efe~tu~"ro~~ los. an,álisis para d.etermjnar la 
presencia de hidrocarbúro.s · fracC'ión -'ligera\ ÜPA-8b'1sc); -.hidrocarburos fraccióh 
media CEPA-8015C), Hidrocarburos ·fr.~cCl«:l8 ··Pes·a.Ha CEPA-1664B), HAP'·s CEPA-
82700) v,BTÉX: Be ncend,.Joi~enó, Etilbé~c~'~q~'Kil~qps (E.P6:28760C). ' 

• ' 't -~! :\~ j G' y ' '" . \ :·\L\t'. ' .'\~?::S •;, "•oc,. f :'.:· 

IX. Que los análisis fueron.:realizados pór-eJ Laboratorio del Grupo·Microanálisis, SA 
de c.v., quien contó con la acreditación t'Jó~ ,'~;103-005/12, emitida pória EMA, cuya 
vigencia es a :partir d~I 09;;;de qgqsfo de i'Cn·* ;'así como, la apropación.de la PROFEPA 
No. PFPA-APR-[~;;RE-001/1 ta\d~:f;"cha 24 c:Je enero,,de i(h l. . ' ,, .. 

i; ~t, 

X. Que de los informes de r.esuítados · p[esentados,.. se"'concluye -que las muestras 
analizadas NO reb~san _ lo~. Límites Ñi'á~i~·a~~t'"f>ermisioles .. CLMP) para suelos 

contaminados con Hidrocarbúr_os Fracción Ugera:t· fiidro~-ªr-~yros Fracción Media, ' 
Hidrocarburos Fracción Pesada, HAP' s y ~TEX. , dé.ª_cuéraó .. a las Tablas 2 y 3 de la 
NOM-13 8-SEMARNA T /SS-2003, para suelo de uso agrícola. el 

.¿e;~ iia?' ,,, ,¿ ~-¡;;-;: , .. · ~11X•,.., •: '•4;~h;~; •. <~' 
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Por las razones anteriormente expuestas. esta Dirección General de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales considera que el 
REGULADO. cumplió satisfactoriamente con lo establecido en el oficio No. 
DGGIMAR.710/010095 de fecha 19 de diciembre de 2013, por lo que reúne los 
requisitos técnicos y legales aplicables en la materia dispuestos por los artículos 6 9 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y 151 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º. 3º fracción XI. 
4°, 5° fracción XVIII. 7° fracción IV de la L~y d~.la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Med.io Ambiente d~I Sector Hidrocarburos; 6 8. 6 9 y 7 7 
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral d~ los Residuos; 4º fracción 
XV, 18 fracción 111 y 2 5 ft5is:;.ción VII del Reglamento IQterior de·la Agencia, Nacional de 
Seguridad Indust rial y d~ -·Protección al. M~dio :·~mp.Íe.nfe ··d~I Sector Hidrocarburos; 
151 del Reglamento de la Ley Gen.eral. p~rá."ra P~;evenCiór:i"y yestión Integral de los 
Residuos; la NOM-13 8-SEMARNAT/ss;2oo3, .límit~s m~-xi'incis ~ permisibles de 
hidrocarburos é"íl.$uelos y laS~ EfspecifiCa~ion~S par~ su' c.á~ade~)'zació'íl\y rem~tfiación , 
así como las oem.ás disposicione's que.fesulten ap l fca61~?'."¡;stf Dirección General-de 
Gestión de. ~_xploraéión y Extracció~.,de Recurs9s:C:ciriv~ncionales en el e]~rciCi9 
de sus atribu~i6nes: · ·· ···· ' ···"'''''"" 

t ' 

., .. RESÜELVÉ 
., 

, , "';;:', ~ ~ k s~;. '-•" ·:: --:.., ,~~ •. ·.. -~; , ;;.: 

PRIMERO.:. Se APRUEBA la Con~lusión del Progracna.: de f\em . ia~!,Qri de. un volumen 
de 776.8 rTi3~ de suelo contaJninado\ 1 un .. área imP,áctada isl~tm2 e¡¿; el sitio "Presa 
D del Pozo l ovarrubias·,:i,o:i," en el Muni'cipio deJ-ipeyapan de Ocatnpo, Veracruz. 
en virtud de que el REGULADO: cunwli9 satisfactoriament~··rnh lo establecido en el 
oficio No. DGGIMAR.710/01Ó'o9s del 19·.:de ditiembre de 2013, por lo qlre reúne 
los requisitos técnico~ • .Y legales áp·li~ables en la mat_eria:; di~pue5tqs por_19·5· artículos 
6 9 de la Ley General pajªJa Prevención y Gestión ·lnlegral de los.Residti:6's y 151 del 
Reglamento de la Ley Gerie.ral pam la Prevención y~G"~stión lntegraí'de los Residuos. 

'=';~~ ~"'":~" ~:*~, 'tu¡; 

;~ , ' ;¡;.;h;o- ': o ;.;!d~;w~" ' 

SEGUNDO. Que la evaluación técnica de é taª' Dirección General de Gestión de 
Exploración y Extracción de Recursos Convencionales para determinar la 
Aprobación de la Conclusión del Programa de Remediación registrado con número de o 
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bitácora 09/KMA0558/09/15, que aquí se resuelve, se realizó en apego a la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la 
información, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se 
conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11 y 111, del 
artículo 420 Quater del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión 
ambiental. 

TERCERO. Archivar el expediente con número de bitácora 09/KMA0558/09/15 
como procedimiento administrativo concluido, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 5 7 fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

CUARTO. Notifíquese personalmente la pre~~nte,resolución al interesado conforme 
al artículo 35 e la Ley Federal d~ Procedimiento Administrativo . 

. "" . 

"Con fundamento en lo dispu~sto en el"a.rtículo '43 del Reglarné~to .lnt~;ior de l,i , Agenci~'·l'Ía~ior\al de Seguridad Industrial y 'Cle 
Protección al Medio Ambiente.d~l . Sector)~idrocarpuros, en s,up\en'cia por ausencjii d.el DiLector' General de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos Convéñcionales, previa ·éJesignación mediante Oficio ASEA/UGl/D0GEERC/0523/20 16, de fecha 30 de 
mayo de 2016, ' firma el lng. David Rivera Bello. ·Pirector de GestiÓn':~ Jmpa2t.9 Am~Íe~faÍ' R~~ursos Convencionales Adscrito a 
Dirección Generq\ de Gestión de Explor¡¡ción y Ext r<jf<;ión de Resigsos Convinciqnái'es: ,:• '·<:::•, · · ... 

{ ·.;: ·• 'i-i .,. t:'cF• . ., . c;•'!,t- , '-..;_, .J." 

C.c.p. "' .. ." .,, .,,, . . .. D• 
lng. Carlos de Regvles Ruiz-Funes.- Director Ejecutivo·de la ASEA.·Eorreo electrónico,: carlos.regules@asea.gob,mx 
lng. Felipe Alberto Careaga Campos. Jet~ ;de l? Unidad de Supe~yisión. Ínspeccióp y ,.Vigilancia lndust~ial. CoiFeo electrónico: 
felipe.careaga@asi a.gob.mx ·•ii .,,;2'."• ..... ~:" -c · ."'·~~ ., , ' 

ii '1 '!:;t . ... 0.: J.!v;;:~''•<> · · •~ .:)'. 

Lic. Alfredo Orellana Moyao. Jefe de la Unidad a..t.Asunt6s.Ju¡ldicos .. Correo electcónico: alfredo:orellana@asea.gob.mx ... 
Biol. Uli ses Cardona Torres. Jefe de la Unidáa"de Gesi:ióp Industrial. Co~reo electrónieo:.ulises.c4aona@asea.gob.mx '"' 

BITÁCORA: 09/ KMA055B/ 09 / 15 ·,,; '' 
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